
Ciencia por Orden de 6 de agosto de 1982,. de conformidad con 
lo previsto en el articulo 6.° 5.c) del Estatuto del Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 
2043/1971, de 23 de julio, y atribuido por la Dirección General 
de la Función Pública en 10 de septiembre de 1982 el correspon
diente número de registro de personal.

Este Rectorado ha resuelto nombrar funcionarios de ca
rrera de la Escala Auxiliar de la Universidad de Valencia, a los 
señores que se indican a continuación, según orden de promo
ción-.

Valencia, 19 de agosto de 1982.—El Rector, Joaquín Colomer 
Sala.

29855 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1982, de la 
Universidad Politécnica de Valencia, por la que se 
hace público el nombramiento de funcionarios de 
carrera de la Escala Subalterna de este Organismo.

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de 
las pruebas selectivas (turno libre) convocadas por Resolución 
de la Universidad Politécnica de Valencia de fecha 30 de 
noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo 
de 1982) y de conformidad con el articulo 6.°, 5.c, del Estatuto 
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos de 23 de 
julio de 1971. una vez aprobado por Orden ministerial de Edu- 
-cación y Ciencia de 19 de julio do 1982,

Este Rectorado ha tenido a bien nombrar funcionarios de 
carrera a los opositores que figuran en la propuesta de apro
bados del Tribunal y que han cumplido todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en el artículo 11, 2.°, de la Reglamen
tación General para ingresar en la Administración Pública, 
y que se relacionan en esta Resolución: 

En el plazo de un mes a contar de la fecha de publicación 
del nombramiento, los aspirantes deberán tomar posesión de 
sus cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del 
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

Valencia, 23 de septiembre de 1982.—El Rector, Vicente Carot 
Alonso.  

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

29856 ORDEN de 23 de octubre de 1982 sobre declara- 
ción de jubilación y de caducidad del derecho al 
ejercicio de la profesión del Corredor Colegiado 
de Comercio don Francisco de Paula Sampedro 
Luque.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 
4.° del artículo 76 del Reglamento para el Régimen Interior de 
los Colegios Oficiales de Corredores Colegiados de Comercio, de 
su Consejo General y regulando el ejercicio del cargo de Cocre- 
dor Colegiado de Comercio, aprobado por Decreto 853/1959, de 
27 de mayo,

Este Ministerio acuerda:

Primero.—Jubilar con carácter forzoso, con efectos del dia 7 
de noviembre de 1982, fecha en que cumple el interesado los 
setenta y cinco años de edad, al Corredor Colegiado de Comer
cio de la plaza mercantil de Córdoba, adscrita al Colegio de 
Córdoba, don Francisco de Paula Sampedro Luque.

Segundo.—Que se declare caducado el nombramiento del ci
tado Corredor a partir de la expresada fecha y abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra su fianza las reclamaciones 
que procedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse 
a la devolución de la misma.

Tercero.—Que se comunique así a la Junta Sindical del Co
legio Oficial de Corredores de Comercio de Córdoba para que 
tramite la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y le anuncie en el tablón de edictos de la 
Corporación.

Lo que se comunica a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 23 de octubre de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Economía, José Enrique García Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

29857 ACUERDO de 5 de noviembre de 1982 de la Comi
sión Permanente por el que se declara jubilado 
forzoso por cumplir la edad reglamentaria a don 
Luis Oller Nieto, Juez de ingreso.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi
cial, en su reunión del día 5 de noviembre de 1982, adoptó el 
siguiente acuerdo:

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
primera, punto 1, de la Ley 17/1980, de 24 de abril, y el articu
lo 35.4 de la Ley 1/1980, de 10 de enero, en relación con la Ley 
de Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administración Civil 
del Estado

Esta Comisión Permanente ha acordado declarar jubilado 
forzoso, por cumplir la edad reglamentaria, establecida el día 19 
de agosto del corriente año, a don Luis Oller Nieto, Juez de 
Ingreso en situación de excedencia voluntaria

Madrid, 5 de noviembre de 1982.—El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles 
y Rodríguez.


